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ELMUNDO.ES 

MADRID.- Tras haber emitido más de 7.000 DNI electrónicos en la oficina piloto 

de Burgos, la Dirección General de la Policía anuncia que a finales de mes se 

podrán expedir estos documentos en otras 13 ciudades de las comunidades de 

Cantabria y Castilla y León 

Así, las ciudades elegidas son Aranda de Duero, Miranda de Ebro, Zamora, 

Palencia, Segovia, Salamanca, Béjar, Ávila, Soria, Valladolid, Medina del 

Campo, Santander y Torrelavega. 

Esto constituye la primera fase del despliegue previsto para el DNI electrónico por 

todo el país. La DGP calcula que a finales de este año los ciudadanos podrán 

acceder a este documento, así como la firma electrónica asociada a él, en 20 

provincias y las dos ciudades autónomas, Ceuta y Melilla. 

Tras las 11 ciudades de Castilla y León y las dos cántabras, a partir de septiembre y 

antes de finalizar este año el nuevo documento se extenderá a las oficinas de 

expedición del DNI de Galicia, en septiembre. En octubre será el turno de las de 

León, Asturias y La Rioja, mientras que las de Aragón y Navarra estarán listas 

en noviembre. Por último, en diciembre llegará el turno de Canarias, Ceuta y 

Melilla. 

La implantación en el resto de provincias españolas se hará de forma progresiva, de 

tal forma que a comienzos de 2008 se expedirá el nuevo DNI electrónico en toda 

España. 

Desde el pasado 16 de marzo, la Dirección General de la Policía ha expedido de 

forma experimental el DNI electrónico en la Comisaría Provincial de Burgos. 

Durante esta fase se han expedido más de 7.000 documentos, en un balance 

que el Director General de la Policía, Víctor García Hidalgo, ha calificado como «muy 

satisfactorio". 

 


